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Za popan, Jalisco siendo las 10:07 horas del día 05 de octubre de 2023, en las instalaciones del Auditorio 

1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se 

celebra la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del año 2023, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz González. t Titular. · 

'-' pn,,eote hoja focma parte del Acta de Awenlo, de Vlgé,lma P•meca Se,lóo Ocdloacla "'lebcada el 05 de Oct,bn, del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Antonio Martín del Campo Sáenz 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario. 

-Ornar Palafox Sáenz 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Raza Martínez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección d~ Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 
Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 
Suplente. 

/ 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:09 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Primera 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, 

o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valídez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de Acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

VI. Asuntos Varios 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de qúe se integra 
al desahogo de la presente sesión Belén Lizeth Muñoz Ruvalcaba Representante Suplente de la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica las 
actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

19 Ordinaria del día 14 de septiembre del 2023 

\ }J\ \ 20 Ordinaria del día 21 de septiembre del 2023 

"' -~ a presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el OS de Octubre del 2023. 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dichas actas en virtud de haber sido 
enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la 
votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación del 
CONTENIDO de las actas en su versión estenográfica correspondiente a la sesión 19 Ordinaria del día 
14 de septiembre del 2023, 20 Ordinaria del día 21 de septiembre del 2023, por lo que en votación 
económica l_es pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación de la 
siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Quinto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.21.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301171 Ronda 2 
Áre~ Requirente: Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación adscrita a la Jefatura de 
Gabinete 
Objeto de licitación: Servicio de diseño e impresión con instalación para difusión de campañas de la 
Coordinación, así como todas las áreas del Ayuntamiento 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Zona Creativa Gdl, S.A. de C.V. 
2. Claudia Alejandra Becerra Calvillo 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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Claudia Alejandra Becerra Calvillo 
De acuerdo con el registro al 
momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 2 

~ , .Motivo -- -.-··.- · :e -.-- -- 7 

.. 'J - • - -

. -

Licitante No Solvente 

Presenta Anexo 3 (Carta Estratificación) de manera 
incorrecta ya que lo menciona como Anexo 2. 

Presenta Anexo 8 Declaración de Aportación 5 al Millar 
sin dirigirlo al Comité de Adquisiciones. 

No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 
(IMSS), solo presenta carta informando no tener 
empleados. 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia 
de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos 
Vigentes (INFONAVIT), solo presenta carta informando 
no tener empleados. 

No presenta documentos adicionales solicitados en 
Bases de Licitación, páginas 12, 13 y 16. 

Presenta muestras solicitadas de manera incompleta, 
ya que se solicita muestra de 41 partidas y presenta 
únicamente de 20 partidas. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

~ A CREATIVA GDL, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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•-
1 Publ lcldad / Dlsel\o e lmp~l6n Servicio 1 

SUBTOTAL 
I.VA 

TOTAL 

Tlempo de Entrega 

Garantía 

ObservaciOnes 

$ 185,625.70 S 185,625,70 
S 185,625,70 
S 29,700.11 
$ 215,325,81 

Programedón Normal : cualquier tipo de técnica de Impresión, 
proceso de trabajo e Instalación del a 7 días hábiles (Incluye 

Instalaciones en horario nocturno). 
Programación Urgente: cualquier tipo de técnica de Impresión, 

proceso de trabajo e Instalación de 12 a 24 horas (Incluye 
Instalaciones en horario nocturno). 

Programación Express: cualquier tipo de técnica de Impresión, 
proceso de trabajo e Instalación de 1 a 8 horas (lnduve 

Instalaciones en horario nocturno), 

6 meses a 1 a~o por defectos de fabricación o vicios o,;ultos 

De acuerdo con el registro al _momento de entregar la muestra le 
corresponde el Número 1 

licitante Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 

Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación adscrita a 12' 
Jefatura de Gabinete, mediante oficio CAEC/370/2023 

Cumple con todas las 
especificaciones y se apega en su totalidad a los requisitos qu,. se 

solicitan .. n las bases de licitación, 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Patricia Huerta Almaraz 

Paulina del Carmen Torres Padilla 

Cargo 

Coordinadora de Análisis Estratégico y 

Comunicación 

Jefa de Gabinete 

Mediante oficio de análisis técnico número CAEC/370/2023 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, 
la presentación de la muestra así como con el cumplimiento de los documentos adicionales solicitados 
en las bases de licitación. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

ZONA CREATIVA GOL, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO DE $1'321,968.40 Y UN MONTO 
TOTAL MÁXIMO DE $3'304,921.00 -

La present e hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023, l 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ~ 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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las que 
Publicidad/ Disei'lo Zona Creativa GDL, S.A. de 

menciona en $185,625.70 $1,139,627.93 $2,849,069.83 
e Impresión C.V. 

su propuesta 

SUB TOTAL $1,139,627.93 $2,849,069.83 

LV.A. $ 182,340.47 $ 455,851.17 

TOTAL $1,321,968.40 $3,304,921.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros med j que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de. fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
ZONA CREATIVA GDL, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 02.21.2023 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202301225 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales 
Objeto de licitación: Material para trabajos operativos de la Dirección 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Cristina Jaime Zúñiga 
2. Aseca, S.A. de C.V. 
3. Grupo Ferretería Calzada, S.A. de C.V. 
4. Chakong, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Cristina Jaime Zúñiga Licitante No Solvente 

···otivóy-~-~:~~~ ~I 

~-:~·-=-~---_ - ~.:--:-~-=--}t 

Partida 1. Las actividades económicas plasmadas en su 
Constancia de Situación Fiscal no guardan relación con 
el objeto de la presente Licitación en la partida 1 
{subpartidas de la 1 a la 19). 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Grupo Ferretería Calzada, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Chakong, S.A. de C.V. 

Los documentos que contiene la propuesta en su 
mayoría no se encuentran dirigidos al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página 9, numeral 3. 

No cotiza la totalidad de las subpartidas de la partida 1, 
motivo de desechamiento conforme a lo establecido en 
Bases página 26, ya que solo presenta cotización de la 
subpartida 2. 

La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad 
por el Representante Legal Facultado motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página 10, numeral S. 

Licitante No Solvente 

Los documentos que contiene la propuesta en su 
mayoría no se encuentran dirigidos al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página (9) numeral 3. 

No cotiza la totalidad de las subpartidas de la partida 3, 
motivo de desechamiento conforme a lo establecido en 
Bases página 26, ya que no presenta cotización de las 
subpartidas 61, 62, 63, 91 y 92. 

NOTA: Cabe hacer mención que existen diferencias en 
las partidas 75, 76 y 77 ya que las cantidades 
plasmadas en su propuesta económica física y la de su 
cuadro comparativo no concuerdan. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

CRISTINA JAIME ZÚÑIGA Y ASECA, S.A. DE C.V. 

Se anexa tabla de Excel 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Jorge Abraham Ramírez Solís Encargado del Despacho de la Dirección de 

Mejoramiento Urbano 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales 

Mediante oficio de análisis técnico número 1670/2023/1193 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 1670/2023/1193 emitido por parte de la 
Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo 
que refiere de las 04 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos técnicos, económicos 
así como el cumplimiento de los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, esto en lo 
correspondiente a la partida 2 (subpartidas de la 20 a la 60) por lo que se sugiere dictaminar el fallo a 
favor del licitante que ofreció la propuesta económica más baja en dicha partida, es decir : CRISTINA 
JAIME ZÚÑIGA. 

Cabe señalar que lo correspondiente a la partida 1 (Subpartidas de la 1 a la 19) y la partida 3 
(subpartidas de la 61 a la 93) ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que 
no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, 
por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se 
procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente Ronda complementaria, esto 
al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

CRISTINA JAIME ZÚÑIGA, EN LA PARTIDA 2 (SUBPARTIDAS DE LA 20 A LA 60) POR UN MONTO TOTAL 

DE $5'875,910.40 

Se anexa tabla de Excel 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión Francisco Roberto Riverón Flores Representante Suplente de la 
Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Sergio Pantoja Sánchez, 
adscrito a la Dirección de Mejoramiento Urbano, los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestándolo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Sergio Pantoja Sánchez, adscrito a la Dirección de Mejoramiento Urbano, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
CRISTINA JAIME ZÚÑIGA en la partida 2 (subpártidas de la 20 a la 60) y en lo correspondiente a la 
partida 1 (Subpartidas de la 1 a la 19) y la partida 3 (subpartidas de la 61 a la 93) se proceda a 
declararse desierta solicitándose autorización para una siguiente Ronda complementaria los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Mayoría de votos por parte de los integrantes del Comité presentes, con un voto en 
contra por parte de Rogelio Alejandro Muñoz Prado, Representante Titular de la Cámara Nacional 

de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara y una abstención por parte de Silvia Jacqueline 
Martín del Campo Partida, Representante Suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de 

Occidente. 

Número de Cuadro: 03.21.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301112 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Mobiliario para las distintas dependencias del Municipio 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Grupo Industrial Jome, S.A. de C.V. 
2. Arquitectura en Diseño de Oficinas, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Arquitectura en Diseño de Oficinas, 
S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente 

Los documentos que contiene su propuesta no se 
encuentran dirigidos en su totalidad al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan criterio de 
desechamiento conforme a lo establecido en la Pagina 6 
numeral 3 de las presentes Bases de Licitación. 

Presenta Anexo 4 (Acreditación Legal}, de manera 
incompleta toda vez que los licitantes no inscritos 
como Proveedor Municipal, deberán acreditar su 
existencia legal y personalidad jurídica para efectos de 
la suscripción de las proposiciones, mediante el Anexo 
4 y en caso de ser persona moral deberán presentar 
copia de acta constitutiva, copia de poder notarial y 
copia de Identificación Oficial, tal como se indica en la 
página 6, puntos 16 y 18. 

No presenta acuse de recepción de carta de intención 
en participar, por lo cual no participó en la visita. 

Punto 2. Anexo 1 de las Bases de licitación, no cumple 
con el tiempo de entrega requerido, oferta 60 días 
cuando se requieren 45 días. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

GRUPO INDUSTRIAL JOME, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
\ t~ s medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. > ~ 

4 
Pág;na 14 de 42 



1 

ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

Suministro de Mobiliario Servicio 1 
SUBTOTAL 

I.V.A. 
TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

• GRUPO 4NDUSTAiAi.. IOMEJ s.AfDH-Ji.'1:1ii:11 

$ 32,770.00 $ 32,770.00 
$ 32,770.00 
$ 5,243.20 
$ 38,013.20 

45 Días naturales máximo posteriores a la notificación 
de la orden de compra 

5 años contra defectos de fabricación 

Licitante Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación 

General de Administración e Innovación Gubernamental 
mediante oficio No. 802/2023/0532 

Cumple con todas las especificaciones requeridas 
conforme a lo solicitado y establecido en las bases de 

esta licitación. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 802/2023/0532 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, 
la visita a las instalaciones, así como con los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación. 

En virtud .de lo anterior y de acuerdo a los criterios esta_blecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de_los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

GRUPO INDUSTRIAL JOME, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL MÍNIMO DE $1'200,000.00 Y UN 
MONTO TOTAL MÁXIMO DE $3'000,000.00 A PARTIR DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE 2024 

1 1 Servicio 
Suministro de 

Mobiliario 
Grupo Industrial Jome, Las Manifestadas 

S.A. de C.V. en su Propuesta 
$32,770.00 $1,034,482.76 $2,586,206.90 

SUB TOTAL $1,034,482.76 $ 2,586,206.90 

I.V.A. $ 165,517.24 $ 413,793.10 

TOTAL $1,200,000.00 $ 3,000,000.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación ·vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa; representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
GRUPO INDUSTRIAL JOME, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 04.21.2023 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202301405 y 202301406 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Compra de camión chasis cabina con recolector tipo volteo y sus mantenimientos 
preventivos 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Comercial Motors Trucks, S.A. de C.V. 
2. Remolques y Plataformas de Toluca, S.A. de C.V. 
3. Equipos Recolectores, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

-óthió~ - - --=-- 4 

- • L • • - - --- .... -:-_ , 

Comercial Motors Truck~,S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 17 de 42 



ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

No presenta carta manifiesto en donde indique que se 
acata al resultado de la consulta que realizará el área 
convocante. 

Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
de manera extemporánea, toda· vez que lo presenta de 
fecha 09/ Agosto/2023 y este se solicita con máximo 30 
días de emisión anteriores a la fecha de registro de las 
propuestas técnicas y económicas, al 
25/Septiembre/2023. 

Presenta propuesta Económica de ambas requisiciones 
en conjunto e individual por debajo del 40% de la 
media del estudio de mercado de conformidad al 
Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y Sus Municipios. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y EQUIPOS RECOLECTORES, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respa ldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 18 de 42 



ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL OÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 802/2023/0541 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 802/2023/0541 emitido por parte de 
Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, mismo que refiere de las 3 propuestas presentadas, 02 cumplen con los 
requerimientos técnicos, económicos, así como · el cumplimiento de los documentos adicionales 
solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitante que 

f La '"""" hoja fo,ma parte del Acta de Arn.,do, de Vlgé,lma P,lmm s.,k>o o,dloa<la celeb,ada el 05 de OcM" del 2023. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

ofrece la propuesta económica más baja en las partidas asignadas, es decir: REMOLQUES Y 
PLATAFORMAS DE TOLUCA S.A. DE C.V. 

Requisición 202301405: Partidas 1 y 2 
Requisición 202301406: Partidas 1 y 2 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA S.A. DE C.V. 
EN LA REQUISICION 202301406 POR UN MONTO TOTAL DE $2'299,120.00 
EN LA REQUISICIÓN 202301405 POR UN MONTO MÍNIMO DE $70,026.65 Y UN MONTO MÁXIMO DE 
$175,066.65 

DANDO UN MONTO GLOBAL MÍNIMO DE $2'369,146.65 Y UN MONTO GLOBAL MÁXIMO DE 
$2' 474,186.65 

1 1 

2 1 

Camión chasis cabina para 
Paquete recolector tipo volteo techo 

abatible 

lnternational 
Remolques y Plataformas de Toluca City Star 5 $ 1,348,000_00 $ 1,348,000.00 

S.A.. de C.V. Modelo 2024 

Equipamiento recolector tipo Remolques y Plataformas de Toluca 
Paquete volteo de 14 metros cúbicos 

con techo abatible S.A. de C.V. 
Repsa $ 634,000.00 $ 634,000.00 

SUBTOTAL .$ 1,982,000.00 

LV.A. $ 317,120.00 

TOTAL .$ 2,299,120.00 

La present oja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 4' oue \ ldan las dete,minaciones de 1:,á:::g::•::::el Comité de Adouisiciones. 



1 1 

2 1 

ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

Mantenimiento preventivo camión 
Pieza chasis cabina para recolector tipo 

volteo techo abatible 

lnternational 
Remolques Y Plataformas City Star 5 $ 42,773.32 $106,933.32 

de Toluca S.A. de C.V. Modelo 2024 

Pieza 
Mantenimiento preventivo 

Remolques y Plataformas 
recolector tipo volteo de 14 metros 
cúbicos con techo abatible de Toluca S.A, de C.V. 

Repsa $ 27,253.33 $ 68,133.33 

TOTAL: $ 70,026.65 $175,066.65 

MONTO GLOBAL MÍNIMO A ADJUDICAR (INCLUYE !.V.A.) $ 2,369,146.65 

MONTO GLOBAL MÁXIMO A ADJUDICAR (INCLUYE 1.V.A.) $ 2,474,186.65 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato ásí como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos _del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
REMOLQUES Y PLATAFORMAS DE TOLUCA S.A. DE C.V. en ambas requisiciones, partidas 1 y 2, los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.21.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301291 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo a maquinaria pesada. 
Licitación multianual, monto correspondiente al ejercicio fiscal 2023 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Cristina Jaime Zúñiga 
2. Hidráulica y Pailería de Jalisco, S.A. de C.V. 
3. Teresa Margarita Fernández Meda 
4. Jaime Adrián Gutiérrez Hernández 
S. Ricardo Flores Mendoza 
6. Miguel Ángel Prado Vargas 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios q\ ~espaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Cristina Jaime Zúñiga 

Jaime Adrián Gutiérrez Hernández 

Licitante No Solvente 

Presenta Anexo 2 y Anexo 3 con errores en la 
redacción, así como Anexo 8, ya que menciona a un 
representante legal diferente al que firma la propuesta. 

Presenta Anexo 1-A con el nombre de Anexo 5-A 
Propuesta Económica. 

Licitante No Solvente 

Anexo 1. Punto 3. Herramientas de trabajo. El licitante 
presenta fotografías de la herramienta con la que 
cuenta, sin que la misma se considere como la mínima 
indispensable para realizar los servicios solicitados en 
la presente licitación, que corresponden a 
MAQUINARIA PESADA. Es decir, exhibe un "cautín", el 
cual solo funciona para unir puntos de metal en 
equipos electrónicos, más no así, herramientas y 
equipo para realizar trabajos de soldadura o pailería en 
piezas grandes como las que se necesitan en la 
maquinaria pesada. 

Así mismo, los escáneres que muestra, son únicamente 
para vehículos diésel, por lo que no son útiles en 
maquinaria pesada. Lo mismo ocurre con el 
compresómetro, las rampas, gatos multímetro y 
medidor de presión para gasolina. 

Nota: En lo que tiene que ver a los escáneres. Se aclara 
que los mismos no son útiles en maquinaria pesada en 
razón que estas no cuentan con entrada o 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 23 de 42 



- ~ 

@i)~~ 
'-·· • • . ' • ,,_,·'!·... _,;., .. ' ~ 

, -~eta de Acuerdos del Co.mi¡é de Adquisiciones J)j : i:"li~c;;~os • 
. . , zi;i.ii,ü, - . -

ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

computadora para ser leída con este tipo de 
herramienta. 

En este sentido, el resto de herramienta que exhibe 
(taladro de mano, impacto eléctrico, extensiones, 
tornillo y esmeril de mesa, así como los dados, 
cargador de baterías y compresor) no son suficientes 
para acreditar que cuenta con herramienta manual, 
neumática y demás necesaria para realizar los servicios 
solicitados; según fue especificado en el requisito 
aludido. 

Anexo 1. Punto S. Capacidad técnica. El licitante se 

limita a manifestar que cuenta con la capacidad técnica 

y material para realizar los servicios solicitados EN 

CAMPO, más no presenta evidencia alguna. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO, S.A. DE C.V., TERESA MARGARITA FERNÁNDEZ MEDA, RICARDO 

FLORES MENDOZA Y MIGUEL ÁNGEL PRADO VARGAS 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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Mantenimiento eotrectivo V preventivo a 
Servicio ~quNrii pesada 

SUBTOTAL 
J.V.A. 

TOTAL 

Tiempo de E"'"'80 

Garantía 

Obsenradones 

C.on1orme al tabulador r.oniorme a! tabulado, Conlonrw al t,o11bul,¡dor Confunne al tabulador 

$ $ s s LOO 
$ $ $ s 0.16 
$ s s $ 1.16 

Semóospr....,tiwos:Delas . Se<vicio,~Pamdas 
Serwlaspr...,ntMJS: (Partidas portido, 463 •1a<l87,._ SIMdospr....,_(plrtidas463463•1a487,uealluDntn·...,. 

. 463•1a487)enl.Njomada rulitarfflunajomadalabofal ala487): Strnfozarar>enuna ~laboral,dentrodel 
l-. dentro del harl<lo que la dentro del horario la jorNda laboQL ~o del hor.illo henrio que la dei,endenclo 

dependencl_• ,.Ká p~ cada aso dependencia ,.~110 pa,:: •• caso que la lltpen~a• sellale p~• ,di~• par• cada um en • 
enpartiallar,aparnrdela . rtl 1 .. rtlrdela adaasqenparticubr,apartirde partlallar,apart.-de.la 

• recepción del ""hlrulo. en pa ':"~~: pa hlculo larecepdón del wehiculo. rea,¡,áón dehehlculo. 
~correclivlls: No~rá s.r.':":.'~ No,,;,.i,, ServiciosrorrectM>S: Nopo«á Servidoscorrecthm: Enun 
de 30 ella, Nlu~los de acuerdo excede, de 30 dlas natur•les de ...:eder de 30 dlas _naturoles de máirno 30 dlas naturales, de 

con el dia¡¡ntlsllco autonJ.ado por . cuenl el dia&no.tlco a,:Uffllo con el diagnóstico acuenlo oon el OJ..,,-
parte de la unldldde ...:.i....:- dela unidad auloriudo por parte de la unldld autorizado por~ de la 

!Nf11enimiento .. hicular. de ~= .~ ~ demanlttlirnientovehicular. unidaddemarrtenimíenlD 
mantemm o '"'1 ■cu .. r. wehicu\lr. 

60dW natura'es en relaccionet, Refacciones .60-dí~ natura~ (,in 
""inlpoltaf-~111>0derefacáóoly Ífl!poclorel tipo de ·•-Y 

mano de olJra. mano de obra~ 
12 meses 

licitante SOhienle lícilante Solvonte lícibnte Sohente 
De arnlonnidad • 1• evaluadrln De mnrormidad o la ... iu.ácÍn Oe cnnfonnidad, la evaluación 

JU!iuda por parle de•• Din!cdón ....iil.lda por parle de la Dhm6n realizada por parle de ta D-

60 dln noturales en mano de 
oiJr.l V mactiones 

licitante Sotvente 
De ronfcrmidld a la ,v¡luación 

rnlliada por partt de la 
[)in,cclón de Administración de Adminl<lrxlónad<attaata de.Admlnl,tratl6nadsan..a1a deAdmírli,troción:Ídsan..ala 

Coonllnadón Goneral de Coonllnadcln General de Coonllnodón General de adscrita• la C<>onlinacírln 
Admirí5ttatión • lnne>llati<ln Administración o lmOvo<i<ln Administtacírln e Innovación General ~ Adminiwaddn • 

Gubernamental medi3nte oficio Gubernamental mediante oficio GtJbem3mental mediante oficio ~ión ~LO!rNment.tl 
902/?023/0547 802/202l/flS47 8tJ2/202l/05'7 -1• olicio802/2023/0S'7 

.. el9cltanlea,m~con1os . tlllcl\anttnrmpltconlos . Ellidlan~nrmpleconlos . Ellkitanttcumple<o,,los 
aspecto~t«nlcos sollcltados en el aspectm Mcnicos tOllcltados en .el ;npectos tfflllcos soHtltadm eo el •'l'"CIOS ~nlco, solldtados en 
Anelco 1 de 1a, b .... de lldtacion. MeX0 1 de la• b .... de llcltadón. Ant>IO 1 de IIS bases de Ucltacfón. el An"":~!;;':.- de 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 

Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 802/2023/547 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 802/2023/547 emitido por parte de la Dirección 
de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, 
mismo que refiere de las 06 propuestas presentadas, 04 cumplen con los requerimientos técnicos, 
económicos, así como el cumplimiento de los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, 
por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor de los licitantes que se encuentran plasmados en el 
presente cuadro, cabe mencionar que de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, el 
monto asignado a la licitación, será distribuido por partes iguales a dichos licitantes, a su vez se 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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menciona que se realizarán un total de 02 órdenes de compra por cada licitante adjudicado, cada una 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2023 y 2024. La orden de compra correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024, quedará sujeta a la suficiencia presupuesta! asignada por la Tesorería Municipal. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
TERESA MARGARITA FERNÁNDEZ MEDA 

RICARDO FLORES MENDOZA 
MIGUEL ÁNGEL PRADO VARGAS 

CADA UNO POR UN MONTO MÍNIMO DE $400,000.00 Y UN MONTO MÁXIMO DE $1'000,000.00 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

ASI COMO UN MONTO MÍNIMO DE $1'600,000.00 Y UN MONTO MÁXIMO DE $4'000,000.00 PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024 (DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE) 

DANDO UN MONTO TOTAL MÍNIMO DE $1'600,000.00 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO DE 
$4'000,000.00 EN LO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023 

ASI COMO UN MONTO TOTAL MÍNIMO DE $6'400,000.00 Y UN MONTO TOTAL MÁXIMO DE 
$16'000,000.00 EN LO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 (DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 
SEPTIEMBRE) 

1 Servid Mantenimiento oorreatvo y 
0 

preventhl'o a maqulnari• pesada 
Hldráulb V Palleri.o .de: 

JaNKO. S.A . de C.V. 

2 
Sen,tdo Mantenimiento correcttvo y Teresa Marprtta F.-nandez 

praventh,o • maqulnarta pesada ~• 

3 1 
Sen,td Mantenimiento correctivo y 

0 preoventivo a m.-quinaria pesada Ricardo Flora Mendoza 

4 1 
Servtd Mant.nlmiento correctivo y 

0 preventivo a maquinaria pesada Miguel Angel Prado vargas 

La• 
Gpectftc:adas 

ensu 
propuesta 

l.as 
Kpedflcadas 

ensu 
propuesta 

l.as 
ft~das 

en•u 
propuesta 

Las 
especificadas 

ensu 
propuesta 

$ 400,000.00 $ 1,000,000.00 $ 1,600,000.00 $ 4,000,000.00 

$ 400,000.00 S 1,000,000.00 $1,600,000.00 $4,000,000.00 

$ 400,000.00 S 1,000,000.00 . $ 1,600,000.00 $ 4,000,000.00 

$ 400,000.00 $1,000,000.00 $1,600,000.00 $4,000,000.00 

T01"L $ 1,600,000.00 $ 4,000,000.00 $ 6,400,000.00 $16,000,000.00 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor 
HIDRÁULICA Y PAILERÍA DE JALISCO, S.A. DE C.V., TERESA MARGARITA FERNÁNDEZ MEDA, RICARDO 
FLORES MENDOZA Y MIGUEL ÁNGEL PRADO VARGAS, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 06.21.2023 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202301327 Ronda 2 
Área Requirente: Coordinación General de Construcción de Comunidad 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el OS de Octubre del 2023. 
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Objeto de licitación: Servicio integral para cubrir el desarrollo de proyecto educativo de regularización 
en escuelas y/o planteles de educación nivel primaria para el segundo periodo 2023 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Viridiana Orozco González 
2. Luz Elena González Jiménez 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Viridiana Orozco González 

Luz Elena González Jiménez 

Licitante No Solvente 

Los documentos que contiene la propuesta en su 
mayoría no se encuentran dirigidos al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Zapopan, motivo de 
desechamiento conforme a lo establecido en Bases 
página 5, numeral 3. 

Licitante No Solvente 

Presenta Anexo 4 (Acreditación Legal), de manera 
incompleta toda vez que los licitantes no inscritos 
como Proveedor Municipal, deberán acreditar su 
existencia legal y personalidad jurídica para efectos de 
la suscripción de las proposiciones, mediante el anexo 
4 y en caso de personas físicas deberán presentar 
copia de Identificación Oficial, tal como se indica en la 
página 6 puntos 15 y 16. 

No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, 
Artículo 320 con opinión positiva del Código Fiscal de 
la Federación. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el OS de Octubre del 2023. 
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Ningún licitante resultó solvente 

Presenta Constancia de Situación Fiscal de manera 
extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 
13/03/2023 y este se solicita con máximo 3 meses de 
emisión anteriores a la fecha de registro de las 
propuestas técnicas y económicas, al 02/10/2023. 

No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social 
(IMSS). 

No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia 
de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos 
Vigentes {INFONAVIT). 

Las actividades económicas plasmadas en su 
Constancia de Situación Fiscal no corresponden al 
objeto de la presente Licitación. 

Presenta propuesta Económica por encima del 10% de 
la media del estudio de mercado de conformidad al 
Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y Sus Municipios. 

Nota: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 02 de Octubre del 
2023 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las 
especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en 
las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 
en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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Municipio de Zapopan, Jalisco, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una 
siguiente ronda, Ronda 3 {Tres), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración se proceda 
a declararse desierta y se solicita su autorización para una siguiente ronda, Ronda 3 (tres), los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción III del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su 

autorización. 
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NÚMERO: Al Fracción 1 
No. DE OFICIO DE LA 
DEPENDENCIA: 

1695/2023/2021 
REQUJSICÓN: mensual 
ÁREA REQUIRENTE: 
Dirección de Tianguis y 
Comercio en Espacios Abiertos 
adscrita a la Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 
MONTO: 
Comisión del 30% con IVA 
incluido .del monto mensual 
recaudado 

PROVEEDOR: 
HUB TOWN SERVICES S.A.P.f. 
DE C.V. 

ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA OS DE OCTUBRE DEL 2023 

MOTIVO 

Sistema integral para la gestión del cobro de derecho de piso y recolección 
de basura en los tianguis del municipio de Zapopan, por el periodo de la 
adjudicación y hasta el 30 de septiembre 2024; llevándose a cabo de la 
siguiente manera: 
Buscando cubrir las necesidades requeridas, se localizó la existencia de un 
programa denominado "Market Collector" del proveedor en mención, el 
cual se avala por el Registro Público del Derecho de Autor, mismo que 
ofrece envío de información en tiempo real, geoposicionamiento en cada 
gestión, visualización y monitoreo instantáneo de toda actividad desde un 
módulo web, supervisión al historial de cobros y asistencias vía digital, 
entre otros; contando con aplicación móvil. El proveedor será quien 
brinde dispositivos móviles celulares e impresoras en comodato al 
Municipio para realizar dichas gestiones. 
la Dirección de Ingresos entregará un reporte mensual de recaudación 
con una descripción de la información derivada de la gestión del cobro 
mensual recaudado, la cual será entregada a la Dirección de Tianguis y 
Comercio en Espacios Abiertos para que pueda realizar las gestiones de la 
requisición mensual correspondiente. 

VOTACIÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto Al, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Jaime Hafid Gessen Cerda 
Hernández, adscrito a la Dirección de Tianguis y Comercios en Espacios Abiertos, los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Jaime Hafid Gessen Cerda Hernández, adscrito a la Dirección de Tianguis y Comercios en Espacios 
Abiertos, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de 
Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción 1, 111 y VI del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por mayoría de votos por 
parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones. 

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se rinde informe . 

NÚMERO: 81 Fracción IV MOTIVO 
• ···· .... .•• 

.. .·••· ... ··•·· .··•· · < ' 
. 

•·· 

No. DE OF1O0 DE LA Compra de 14 refrigeradores, 70 colchones y 70 bases matrimoniales para 

DEPENDENCIA: cama, mismos que serán otorgados a las familias afectadas por inundación 

1500/1/202.3/0947 de sus hogares en el presente temporal de lluvias 2023. 

REQUISICION: Cabe mencionar que se llevó a cabo una licitación para la compra de 

202301387 refrigeradores, colchones y bases matrimoniales, siendo adjudicada el 06 

ÁREA REQUIRENTE: de julio 2023 a favor del proveedor Castor del Hogar, S.A. de C.V.; sin 

Coordinación General de 
embargo, debido al aumento de eventos catastróficos y el incremento en 

DeSarroUo Econqmkq y 
las viviendas afectadas, resultó imposible cubrir las necesidades con lo 
adquirido en la licitación. 

Combate a la Desigualdad 
MONTO TOTAL SIN I.V:.A. NI 

Se eligió al mismo proveedor ya que cuenta con la disponibilidad de 
entrega inmediata respetando el precio adjudicado, para cubrir la 

RETENCIONES: 
necesidad de las familias a la brevedad. 

$528,920.00 
PROVEEDOR: 

•••. •. 

CASTORDEl HOGAR, S;A. DE 
c.v. ' ' 

·•· . •. ·•.· ......... 
SOLO SE RINDE INFORME 

··• ... .. •·· .••··•< 

La p,esente hoja fo,ma parte del Acta de Awe,do, de Vigésima P,lme,a Sesión OnJlna,la celeb,ada el OS de Octub,e del 2023. \. '\ 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis~ 
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NÚMERO: B2 Fracción IV 
No. DE OFICIO DE LA 

DEPENDENCIA: 

1640/2023/1321 
REQUISICION: 
202301343 
ÁREA REQUIRENTE: 

Dirección de Gestión Integral 
de Agua y Drenaje adscrita a 
la Coordinación General de 
Servicios Municipales 
MONTO TOTAL SIN I.V.A. NI 
RETENCIONES: 
$856,150.50 

PROVEEDOR: 

PBC PERBYCSA S.A. DE C.V. 

MOTIVO 
Servicio de reparación del pozo denominado "Ampliación de Copala", ya 
que se detuvo completamente su funcionamiento debido a daños en tubo, 
manguera de sondeo, cableado y electrobomba, dejándolo sin la operación 
de extracción y distribución de agua, viéndose afectados los habitantes de 
las poblaciones de Ampliación de Copala, Villas de Monticello y Pedregal 
de Milpillas, por lo que se tenía que llevar a cabo de manera urgente dicha 
reparación. 
Se realizó estudio de mercado para verificar la mejor opción, solicitando 
que tuvieran las refacciones y realizaran el servicio de manera inmediata, 
así como contar con el conocimiento del equipo, siendo el proveedor 
mencionado quien cumplió con las necesidades requeridas y otorgó el 
mejor precio. 

SOLO SE RINDE INFORME 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto B, fue informado a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 99 fracción 111, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Inciso 3 de la Agenda de Trabajo. 

3. Ampliaciones de acuerdo al artículo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 33 de 42 ~ 



ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL 2023 

NÚMERO; 3.1 MOTiVO .. 

No. DE OFICIO DE lA DEPENDENCIA: Ampliación del 6.10697844% para el monto del contrato CO-
802/2023/540 ... 1425/2021 correspondiente al seguro de responsabilidad civil y 

ÁREA REQUIRENTE: 
Dirección de Administración adscrita a la daños materiales del parque vehicular, maquinaria pesada o equipo 

Coordinación General de Administración contratista, equinos y canes pertenecientes al Municipio; para ser 
e innovación Gubernamental aplicado al pago de la póliza del periodo del 30 de septiembre 2023 
REQUISICIÓN INICIAL: al 30 de septiembre 2024, debido a que se han desincorporado y 
202300800 adquirido nuevos vehículos. 
ORDEN DE COMPRA: 
202300769 .. 

MONTO INICIAL CON I.V.A.: 
$46'029,109.48 
REQUISIOÓN DE AMPLIACIÓN: 
202301459 
MONTO TOTAL DE AMPLIACIÓN SIN I.V.A.: 
$7'269, 796.01 
PROVEEDOR: 
CHUBB SEGUROS MÉXICO S.A. 

VOTAOÓN PRESIDENTE: Solicito su autorización del punto 3.1, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo 
levantando su mano. .• .. • . ·.··.·· 

Aprobado por Unanimidad de votos. 
,. 

/ ... ·•· 

4. Presentación de bases para su aprobación. 

Bases de la requisición 202301386 de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad donde solicitan compra de 
islas infantiles, juegos infantiles y mobiliario urbano para llevar a cabo la rehabilitación de espacios 
dentro del programa "Za popan mi Colonia". 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202301386 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el OS de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Bases de la requisición 202301473 de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad donde solicitan adquisición 
de paquetes de mochilas con útiles escolares para el programa "Zapopan Presente" para Preescolar y 
Secundaria. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202301473 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301389 de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan instalación de 
malla sombra para que se desarrollen las actividades al aire libre en los 8 módulos denominados cubos. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del ·Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301389 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301469 y 202301474 de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan compra de 
vehículos utilitarios y sus mantenimientos preventivos. y 
Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301469 y 202301474 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301431 de la Dirección de Adquisiciones adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan suministro de paquete de mobiliario 
para la Dirección. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301431 con las cuales habrá de convocarse a licitación 
pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 202301482, 202301483 y 202301484, de la Dirección de Innovación 
Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 
donde solicitan servicio integral para proyecto de digitalización. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Samuel Victoria García Director 
de Innovación Gubernamental y Claudia Yadira Pizano Oliva, adscrita a la Dirección de Innovación 
Gubernamental, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Samuel Victoria García Director de Innovación Gubernamental y Claudia Yadira Piza no Oliva, adscrita a 
la Dirección de Innovación Gubernamental, dieron contestación a las observaciones realizadas por los 
Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases la requisición 202301482, 202301483 y 202301484 con las cuales habrá 
de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. ~ -

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

VI. Asuntos Varios. 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 1400/2023/T-8471, signado por Adriana Romo López, 
Tesorero Municipal, mediante el cual solicita se informe al Comité de Adquisiciones de la Fe de 
Erratas, de la contratación del prestador de servicios denominado Wireless & Towers 
Consulting Association S.A. de C.V., la cual se informó en la Décima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 14 de septiembre de 2023, por un error involuntario por parte de la empresa 
adjudicada, en su propuesta de presentación de servicios y cotización manifestó como su razón 
social Wireless & Towers Consulting Association S.A. de C.V., y en esa denominación fue como 
se informó al Comité de Adquisiciones, sin embargo una vez adjudicada, se observa que la razón 
social correcta manifestada en su Acta Constitutiva es W& TCA S.A. de C.V., es decir de forma 
abreviada, debiendo ser lo correcto: 

Dice: Wireless & Towers Consulting Association S.A. de C.V. 

Debe Decir: W&TCA S.A. de C.V. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

B. Se da cuenta que se recibió oficio número 0805/2023/1527, firmado por Samuel Victoria García 
Director de Innovación Gubernamental, en el que hace referencia a las Requisiciones 
202301161, 202301167 y 202301169, para el proyecto integral de digitalización, que derivado 
de observaciones y de acuerdo a un análisis más exhaustivo en la ronda anterior no fue posible 
realizar la adjudicación esto a causa de que los licitantes que participaron no cumplieron ni con \ 
lo documental, ni en lo técnico conforme a lo solicitado, se confirma que el continuar con el ~ 
proceso de licitación antes mencionado, ocasionaría que los objetivos no se cumplan y no se 
ejerza el recurso de manera adecuada conforme a los resultados esperados, puesto que no es 
factible realizarlo según las condiciones actuales por lo que se procederá a la cancelación y 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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realizar un nuevo proceso c9n nuevas bases, lo anterior con la finalidad de garantizar que la 
licitación se lleve a cabo con las mejores condiciones posibles. 

Lo anteriormente expuesto de conformidad a lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

C. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, del listado de 
conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresponda, las 
requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuesta! de autorizado, 
con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos de conformidad 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjudicaciones 
directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas de enero y hasta el 30 de septiembre del 
2023, mismo que se anexan mediante tablas de Excel en el presente oficio. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Vigésima Primera Sesión Ordinaria siendo las 11:42 horas del día 05 de Octubre de 2023, levantándose 
la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el OS de Octubre del 2023. 
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con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto • 

Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 

Suplente. 

Dialhery Díaz González. 
Dirección de Administración. 

Titular. 

in ,catura. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Octubre del 2023. 
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Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

Belén Lizeth Muñoz Ruvalcaba. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

Antonio Martín del Campo Sáenz 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Suplente. 

Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Titular. 
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Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

Suplente. 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

Suplente. 

Ornar Palafox Sáenz. 
Consejo Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 

Consejo Nacional Agropecuario 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan Carlos Razo Martínez. 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente . 
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la Direcc1on de Adquisiciones. 
Titular. 

Francisco Roberto Riverón Flores 
Representante de la Fracción de la Regidora Ciudadana Dulce Sarahí Cortes Vite. 

Suplente. 

Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

s. 
Secretario ' de Adquisiciones. 
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Válvula de cabezal para filtro de arena de 16" a 24" - 6 
PIEZA $ 7,300.00 $ 7,300.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ vías 

2 Disco de corte para metal 4 1/2" / uso rudo PIEZA 500 $ 45.00 $ 22,500.00 No cotiza $ - $ 15.52 $ 7,760.00 No cotiza $ 

3 
Copie juego de 2 conectores (rápidos) y 2 copies para 

PIEZA 3 $ 650.00 $ 1,950.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ compresor de aire 

4 Nylon hilo para albañil y de pesca /calibre 1 mm x 100 m ROLLO 15 $ 560.00 $ 8,400.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

5 
Cincel para martillo demoledor /plano/ medida 

PIEZA 3 $ 950.00 $ 2,850.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 2Bmmx410mm 

6 Cincel para martillo demoledor/ punta/ medida 
PIEZA 3 $ 980.00 $ 2,940.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 28mmx410mm 

7 Cincel tipo plano sds max, encastre de 18x400mm PIEZA 4 $ 1,510.00 $ 6,040.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

8 Cincel tipo punta sds max, encastre de l 8x400mm PIEZA 4 $ 2,050.00 $ 8,200.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

9 Cincel tipo plano sds max, encastre de 10x300mm PIEZA 2 $ 2,100.00 $ 4,200.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

10 Cincel tipo punta sds max, encastre de 10x300mm PIEZA 2 $ 1,890.00 $ 3,780.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

11 
Filtro de aceite mod ph4967 para máquina de soldar 

PIEZA 6 $ 235.00 $ 1,410.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ con generador eléctrico mod bronco 255 

Filtro de gasolina para máquina de soldar con 
12 generador eléctrico mod bronco 255 / número de parte PIEZA 4 $ 305.00 $ 1,220.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

298090 

13 
Filtro de aire para máquina de soldar con generador 

PIEZA 4 $ 1,300.00 $ 5,200.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ eléctrico mod bronco 255 / número de parte 272490 

14 
Bujía poro máquina de soldar con generador eléctrico 

PIEZA 10 $ 90.00 $ 900.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ mod bronco 255 / número de parte re-12yc 

Filtro de gasolina para máquina de soldar con 
15 generador eléctrico mod bobcat 260 / número de parte PIEZA 4 $ 353.00 $ 1,412.00 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

ch730 /kohler:2505022-s 



Filtro de aire para máquina de soldar con generador o -.. 16 eléctrico mod bobcat 260 / número de parte ch730 / PIEZA 4 $ 2,400.00 $ 9,600.00 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ 
kohler2408305-s 

,,,, 

Filtro de aire para máquina de soldar con generador 
17 eléctrico mod bobea! 260 / número de parte ch730 / PIEZA 4 $ 2.710.00 $ 10,840.00 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ ) 

kohler:2408303-s 

Filtro de aceite para máquina de soldar con generador 
18 eléctrico mod bobea! 260 / número de parte kohler PIEZA 6 $ 420.00 $ 2,520.00 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ -

1205001-s 

19 
Juego de cepillos barredores para acople kb-km de 

JUEGO 20 $ 9,150.00 $ 183,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ -multifuncional stihl km131r 

SUBTOTAL $ 284,262.00 $ - $ 7,760.00 $ -

LV.A. $ 45,481.92 $ - $ 1,241.60 $ -

TOTAL $ 329,743.92 $ - $ 9,001.60 $ -

20 
Escoba central para barredora elgin "águila" 

PIEZA 30 $ 32,100.00 $ 963,000.00 $ 30,200.00 $ 906,000.00 No cotiza $ No cotiza $ #99068 

21 Escoba para barredora elgin "pelican" #99066 PIEZA 5 $ 30,900.00 $ 154,500.00 $ 32,500.00 $ 162,500.00 No cotiza $ No cotiza $ 

22 Hule patín largo #1054322 PIEZA 300 $ 2,150.00 $ 645,000.00 $ 1,850.00 $ 555,000.00 No cotiza $ No cotiza $ 

23 Hule patín corto # 1035525 PIEZA 50 $ 1,650.00 $ 82,500.00 $ 1,099.00 $ 54,950.00 No cotiza $ No cotiza $ 

24 Cepillos laterales (segmentos 5 piezas) #1035684 KIT 50 $ 7,200.00 $ 360,000.00 $ 8,990.00 $ 449,500.00 No cotiza $ No cotiza $ 

25 
Banda transportadora para barredora elgin 

PIEZA 5 $ 51,300.00 $ 256,500.00 $ 56,200.00 $ 281,000.00 No cotiza $ No cotiza $ "águila" #1078910 

26 
Banda transportadora para barredora elgin 

PIEZA 3 $ 42,100.00 $ 126,300.00 $ 57,100.00 $ 171,300.00 No cotiza $ No cotiza $ "pelican" # 1078909 

27 Separador (hule deflector) #1041331 PIEZA 10 $ 5,210.00 $ 52,100.00 $ 11,850.00 $ 118,500.00 No cotiza $ No cotiza $ 

28 Chumacera para escoba central #1058710 PIEZA 35 $ 1,910.00 $ 66,850.00 $ 4,850.00 $ 169,750.00 No cotiza $ No cotiza $ 

29 Chumacera para rodillo superior #1034474 PIEZA 35 $ 1,950.00 $ 68,250.00 $ 5,500.00 $ 192,500.00 No cotiza $ No cotiza $ 

30 Chumacera para rodillo inferior #1034473 PIEZA 35 $ 2,050.00 $ 71,750.00 $ 5,230.00 $ 183,050.00 No cotiza $ No cotiza $ 

31 Resorte para placa patin # 1001977 PIEZA 15 $ l,900.00 $ 28,500.00 $ 485.00 $ 7,275.00 No cotiza $ No cotiza $ 



32 Motor para banda transportadora # 1064782 PIEZA 8 $ 31,900.00 $ 255,200.00 $ 25,700.00 $ 205,600.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

33 Motor para cepillo lateral # 1041409 PIEZA 8 $ 30,750.00 $ 246,000.00 $ 39,860.00 $ 318,880.00 No cotiza $ - No cotiza $ ---
34 Motor para escoba central #1027438 PIEZA 8 $ 36,900.00 $ 295,200.00 $ 46,850.00 $ 374,800.00 No cotiza $ No cotiza $ '--

1 

35 Pistón para cepillo lateral para barredora "águila" 
PIEZA 8 $ 15,890.00 $ 127,120.00 $ 19,100.00 $ 152,800.00 No cotiza $ - No cotiza $ - IJ 

#1093565 

36 
Núc leo para escoba central para barredora 

PIEZA 8 $ 19,010.00 $ 152,080.00 $ 35,900.00 $ 287,200.00 No cotiza $ - No cotiza $ -"á guila" # 1039694 

37 Núcleo para escoba central para barredora 
PIEZA 5 $ 19,100.00 $ 95,500.00 $ 35,890.00 $ 179.450.00 No cotiza $ - No cotiza $ -"pelican" #1040091 

38 Rodil lo superior para banda transportadora para 
PIEZA 3 $ 23,500.00 $ 70,500.00 $ 32,050.00 $ 96,150.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

barredora "águila" #1034508 

39 
Rodillo inferior para banda transportadora para 

PIEZA 3 $ 24,600.00 $ 73,800.00 $ 31.850.00 $ 95,550.00 No cotiza $ - No cotiza $ -
barredora "águila" # 1034509 

Tornillos para banda transportadora de 1 1 /2" de 
40 largo x 1/4" con tuerca #5003796 y rondan a de PIEZA 300 $ 120.00 $ 36,000.00 $ 87.00 $ 26,100.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

presión #5005100 

41 
Tornillo para hule patín con tuerca #5003433 y 

PIEZA 300 $ 71.00 $ 21,300.00 $ 41.00 $ 12,300.00 No cotiza $ - No cotiza $ -
rondana de presión #5005088 

42 Torn illo para chumacera inferior #5003506 PIEZA 100 $ 120.00 $ 12,000.00 $ 210.00 $ 21,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

43 
Tornillo para cepillos laterales (segmentos) 

PIEZA 100 $ 98.00 $ 9,800.00 $ 55.00 $ 5,500.00 No cotiza $ - No cotiza $ -
#5009530 

44 Ángulos para hule patín largo #1035597 PIEZA 50 $ 910.00 $ 45,500.00 $ 965.00 $ 48,250.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

45 Bobina para sistema hidráulico para barredora 
PIEZA 10 $ 18,900.00 $ 189,000.00 $ 6,100.00 $ 61,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -"águila" #7274070 

46 
Bobina para sistema de riego para barredora 

PIEZA 10 $ 7,200.00 $ 72,000.00 $ 14,800.00 $ 148,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -"águila" #1042629 

47 Bobina para sistema hidráulico de elevación de 
PIEZA 10 $ 8.750.00 $ 87,500.00 $ 15,900.00 $ 159,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -to lva de "águila" 

48 Mangueras de sistema hidráulico #1060460 PIEZA 2 $ 3,510.00 $ 7,020.00 $ 2,320.00 $ 4,640.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

49 Mangueras de sistema hidráulico #1060444 PIEZA 2 $ 3,700.00 $ 7.400.00 $ 2.400.00 $ 4,800.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

50 Mangueras de sistema hidráulico #1060445 PIEZA 2 $ 3,500.00 $ 7,000.00 $ 1,650.00 $ 3,300.00 No cotiza $ - No cotiza _$ -



51 Mangueras de sistema hidráulico #1060442 PIEZA 2 $ 3,450.00 $ 6,900.00 $ 1,580.00 $ 3,160.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

52 Mangueras de sistema hidráulico #1090079 PIEZA 2 $ 3,800.00 $ 7,600.00 $ 1,780.00 $ 3,560.00 No cotiza $ - No cotiza $ ~~ 
53 Ma ngueras de sistema hidráulico #1090080 PIEZA 2 $ 3,600.00 $ 7,200.00 $ 1,820.00 $ 3,640.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

~ 

54 Ma ngueras de sistema hidráulico #1060443 PIEZA 2 $ 4,000.00 $ 8,000.00 $ 1,835.00 $ 3,670.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

55 Bolsa de aire para suspensión PIEZA 10 $ 5,700.00 $ 57,000.00 $ 15,000.00 $ 150,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

56 Bolsa de aire para transportador PIEZA 15 $ 6,100.00 $ 91,500.00 $ 14,000.00 $ 210,000.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

57 Bolsa de aire para la escoba PIEZA 15 $ 3,550.00 $ 53,250.00 $ 8,120.00 $ 121,800.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

58 Placa patín derecha PIEZA 5 $ 9,900.00 $ 49,500.00 $ 15,550.00 $ 77,750.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

59 Placa patín izquierda PIEZA 5 $ 10,720.00 $ 53,600.00 $ 15,550.00 $ 77,750.00 No cotiza $ - No cotiza $ -

60 Bomba de agua para riego, para barredora elguin 
PIEZA 1 $ 45,720.00 $ 45,720.00 $ 51,800.00 $ 51,800.00 No cotiza $ - No cotiza $ -águila 

SUBTOTAL $ 5,065,440.00 $ 6, 158,775.00 $ - $ -

I.V.A. $ 810,470.40 $ 985,404.00 $ - $ -
TOTAL $ 5,875,910.40 $ 7,144,179.00 $ - $ -

61 Cabezal trimmer de golpe sthill para desbrozadora 
Pieza 50 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ fs-450 stihl 

62 Trimer auto para desbrozadora sthill fs-450 Pieza 50 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

63 Hilo de nylon redondo calibre 105 de 200 mts Rollo 500 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ 

64 Kit para cambio de asiento de line driver 245341 Pieza No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 6,840.00 $ 6,840.00 

65 Kit batería para line driver 245343 Pieza 2 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 7,390.00 $ 14,780.00 

66 Banda correa para line lazer 200 hs 119433 Pieza 2 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 1,280.00 $ 2,560.00 

67 Porta boquilla naranja 243161 Pieza 35 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 730.00 $ 25,550.00 

68 Válvula de drenado 245103 Pieza 25 No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 5,055.00 $ 126,375.00 

69 Tarjeta control line lazer v-3900 hp automatic Pieza No cotiza $ No cotiza $ No cotiza $ - $ 11. 175.00 $ 11 ,175.00 

~ 



70 
Kit reparación rueda delantera line lazer v-3900 hp 

Pieza 4 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 15,270.00 $ 61,080.00 
240719 r 
Sensor de distancia para line lazer v-3900 hp ' 71 Pieza 2 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 4,130.00 $ 8,260.00 ~ 
15k357 • 

72 Kit reparación pistola 288488 Pieza 20 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,940.00 $ 38,800.00 

73 Filtro de canasta 181072 Pieza 20 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 423.00 $ 8,460.00 

74 Filtro manifold 244067 Pieza 20 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 329.00 $ 6,580.00 

75 Boquilla amarilla 115319 Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,015.00 $ 15,225.00 

76 Boquilla amarilla 115417 Pieza 20 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,015.00 $ 20,300.00 

77 Boquilla amarilla 115217 Pieza 30 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,015.00 $ 30,450.00 

78 
Kit de empaques line lasér v-3900 hp automatic 

Pieza 20 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 2,295.00 $ 45,900.00 
248212 

79 Manguera 3/8 • 15m 277242 Pieza 5 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 3,895.00 $ 19,475.00 

80 Chicote acelerador line lazer v-3900 Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,190.00 $ 17,850.00 

81 Mariposa metálica para pintarraya line lazer Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 310.00 $ 4,650.00 

82 Ba lancín housing bearing 287934 Pieza 2 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 11,340.00 $ 22,680.00 

83 Pa lanca para pistola pintarraya 245733 Pieza 3 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 2,580.00 $ 7,740.00 

84 
Palanca actuador, rueda delantera de pintarraya 

Pieza 3 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 995.00 $ 2,985.00 
v-3900 hp 194310 

85 Empaque camisa gmax 7900 packing o-ring 156593 Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 225.00 $ 3,375.00 

86 
Empaque tapa manifold gmax 7900 packing o-ring 

Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 120.00 $ 1,800.00 
117285 

87 
Empaque sello aciento válvula gmax7900 packing 

Pieza 15 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 71.00 $ 1,065.00 
o-ring 19371 O 

88 
Depósito y dispensador de microesfera para line 

Pieza 2 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 27,945.00 $ 55,890.00 
laser v-3900 

89 Asientos para line driver Pieza 2 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 6,495.00 $ 12,990.00 

90 Arrancador retráctil motor honda g-200 Pieza 5 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 1,425.00 $ 7,125.00 



91 Hilo para jalón motor honda Pieza 100 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ -

92 Pistón, válvula y anillos para motor honda g-200 Juego 10 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ e 
Curt 25153 acoplador de remolque de lengüeta 

93 recta para canal de 2 pulgadas, bola de Pieza 1 No cotiza $ - No cotiza $ - No cotiza $ - $ 3,390.00 $ 3,390.00 
enganche de 2 pulgadas 

SUBTOTAL $ - $ - $ - $ 583,350.00 

I.V.A. $ - $ - $ - $ 93,336.00 

TOTAL $ - $ - $ - $ 676,686.00 

Un máximo de 45 días natrales una 

Tiempo de Entrega 
vez entregada la orden de compra 50 días después del fallo 

5 días hábiles De 21 a 28 días naturales 
para surtir el material a la Dirección correspondiente 1 

de Mejoramiento Urbano 

Garantía de 1 año contra defecto de 1 

Garantía 90 Días 60 días naturales 1 año fabñcación, no aplica por desgaste 
ordinario o mal uso. 

Licitante No Solvente, 
Licitante No Solvente, 

Posterior al acto de presentación y 
Posterior al acto de presentación y 

Licitante Solvente, apertura de proposiciones se detectó, 
apertura de proposiciones se detectó, 

De conformidad a la evaluación por que: 
que: 

parte de la Dirección de 
- Los documentos que contiene la 

Mejoramiento Urbano adscrita a la - Los documentos que contiene la 
propuesta en su mayoña no se 

Coordinación General de Servicios propuesta en su mayoña no se 
encuentran dirigidos al Comité de 

Municipales mediante oficio Licitante Solvente, encuentran dirigidos al Comité de 
Adquisiciones del Municipio de 

l 670/2023/1193, De conformidad a la evaluación por Adquisiciones del Municipio de 
Zapopan, motivo de desechamiento 

parte de la Dirección de 
Zapopan, motivo de desechamlento 

conforme a lo establecido en 'Bases 
- Partida 2, Cumplen con las Mejoramiento Urbano adscrita a la 

conforme a lo establecido en Bases 
página (9) numeral 3. 

especificaciones solicitadas en bases. Coordinación General de Servicios 
página 9, numeral 3. 

Observaciones Municipales mediante oficio 
- No cotiza la totalidad de las 

- No cotiza la totalidad de las 
Licitante No Solvente, 1670/2023/1193, subpartldas de la partida 3, motivo de 

Posterior al acto de presentación y subpartidas de la partida 1, motivo de 
desechamlento conforme a lo 

apertura de proposiciones se detectó, 
- En la partida 2, cumple con todo lo 

desechamiento conforme a lo 
establecido en Bases página 26, ya 

que: establecido en las bases de la 
establecido en Bases página 26, ya 

que no presenta cotización de las 
licitación. 

que solo presenta cotización de la 
subpartidas 61 , 62, 63, 91 y 92. 

- Partida 1, Las actividades subpartida 2. 
económicas plasmadas en su NOTA: Cabe hacer mención que 

Constancia de Situación Fiscal no • La propuesta no se encuentra 
existen diferencias en las partidas 75, 

guardan relación con el objeto de la firmada en su totalidad por el 
76 y 77 ya que las cantidades 

presente Licitación en la partida 1 Representante Legal Facultado motivo 
plasmadas en su propuesta 

(subpartldas de la 1 a la 19). de desechamiento conforme a lo 
económica física y la de su cuadro 

establecido en Bases página 1 O, 
comparativo no concuerdan. 

numeral 5. 


